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.. .la opinión pública es de hecho una ficción.
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Durante los años que siguieron al levanta
miento de Francisco 1. Madero, el régimen par
lamentario enMéxico parecía próximo a conver
tirse en realidad.2 En la prensa y en la tribuna
se discutió la posibilidad de reformar la Consti
tución para crear un gobierno de gabinete en el
que el eje de la legitimidad política se traslada
ra del poder ejecutivo a la voluntad colegiada
del legislativo. En dos ocasiones se propusieron
reformas ante la cámara de diputados y en la
última de ellas, en diciembre de 1921, el intento
llevó a un enfrentamiento definitivo entre el
presidente ÁlvaroObregón y el Partido Libe
ral Constitucionalista (PLC). Sibien el régimen
presidencialista no estuvo ni siquiera cerca de
sereliminado, los partidarios del parlamentaris
mo articularon ideas y estrategias sobre la par
ticipación política que pasarían a formar parte
central del discurso político del periodo posre
volucionario. La clave de esas ideas fue la cons
trucción de una esfera pública de la que amplios
grupos sociales serían excluidos. En un régimen
político centrado en el congreso, se pensaba, los
grupos más educados tendrían el poder político.
Las clases populares movilizadas por la revolu
ción no tendrían voz en los asuntos públicos más
que a través de legisladores y ministros, cuyas
facultades irían más allá de la mera representa
ción de los intereses de sus electores. Como sabe-
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mos hoy, esa apropiación de la voz de los electo
res, aunque no institucionalizada en el congre
so, habrá de convertirse, en efecto, en uno de los
pilares de la estabilidad posrevolucionaria.

Al centrarse en el poder legislativo, este en
sayo va contra la corriente de la historiografia
política del México posrevolucionario. El hecho
de que un poder ejecutivo fuerte y una represen~
tación política corporativa hayan sido los ingre
dientes más visibles deI.régimen posrevolucio
nario ha alimentado la noción de que todos los
procesos que no hayan ido en esadirección care
cen de relevancia histórica.3 Los parlamentaris
tas (como nombraré en lo sucesivo a los parti
darios de establecer el régimen parlamentario)
trataron de redefinir las reglas de la participa
ciónpolíticay la representatividadparlamenta
ria para establecer una alternativa a la centra
lizaciónpresidencial. Poniendo entre paréntesis
su contenido elitista, este proyecto parece hoy
más relevante que nunca. Las elecciones de julio
de 1997 parecen ser el primer paso en una deci
siva transformación del papel del congreso. El
agitado pero productivo primer periodo de se
siones que siguió a dicha elección sugiere que la
participación de un poder legislativo multipar
tidista en la dirección de los asuntos públicos
podría contribuir a la estabilidad política en el
mediano plazo.4

En la primera parte de este artículo voy a
describir los intentos por establecer el predomi-
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nio del poder legislativo desde la cámara de
diputados entre 1912 y 1921. Aunque ninguno
de tales intentos incluyó la pretensión de derro
car al presidente en turno, la forma en que se
enfrentaron los parlamentaristas y los adictos
a la presidencia dice mucho sobre las implica
ciones sociales de las reformas políticas que los
primeros quisieron establecer. En la segunda
parte de este ensayo voy a discutir el tema cen
tral del intento parlamentarista; a través de sus
intervenciones en la tribuna y sus prácticas par
lamentarias, los diputados buscaron construir
y consolidarunaopiniónpúblicamodernayrepre
sentativa, capaz de mantener los conflictos po
líticos dentro de unjuego democrático en el que
no fuera necesario recurrir a las armas o a la mo
vilización popular continua. Los diputados se
consideraban portavoces y defensores de esa
opinión pública, y muchos veían en el sistema
parlamentario la forma de institucionalizar ese
atributo. Condición esencial para establecer el
parlamentarismo, afirmaban sus partidarios,
era establecer una esfera pública restringida,
que excluyera la participación política de las
clases menos educadas y de las mujeres. La
esfera pública que diera fundamento a un régi
men de gabinete, habría de ser una integrada
por hombres educados y con libertad de mani
festarse virilmente para resolver las disputas
surgidas de la discusión política. El problema
que se buscaba resolver era el mismo enfrenta
do por los grupos políticos en el poder desde 1911:
reconstruir y consolidar la representatividad
política después del sacudimiento revoluciona
rio. La discusión sobre el parlamentarismo de
fine con nitidez las opciones abiertas para la
construcción de un nuevo orden político. Aun
que el resultado fue claramente presidencia
lista, enbuena medida se basó en la idea de deli
mitar la participación de los ciudadanos en las
discusiones públicas de acuerdo con criterios de
género y de clase.

1

Durante los agitados años entre 1912 y 1921 los
parlamentaristas (y, sin quererlo, muchos de

sus adversarios) intentaron convertir el poder
legislativo en un actor decisivo en la política
nacional. Esta presión fue más abierta en las
XXVI, XVII YXIX Legislaturas del Congreso de
la Unión. En 1917 y en 1921, amplios proyectos
de reformas constitucionales para cambiar el
régimen fueron presentados a la consideración
de la cámara de diputados. Dichos proyectos se
pueden interpretar en el contexto de las dispu
tas existentes entre las mayorías camerales y el
poder ejecutivo en turno. Para entender el fra
caso de esos proyectos, las próximas páginas
intentan una narración centrada en las ideas
y las estrategias políticas parlamentarlstas.
Discursos y prácticas coincidieron en la acción
de diputados que querían, a la vez, convencer
con su oratoria y probar su capacidad para go
bernar.

La XXVI Legislatura (1912-1913), reunida
durante la presidencia de Francisco I. Madero
y disuelta por la de Victoriano Huerta, ocupa un
lugar muy importante en la historia legislativa
nacional. En ella se enfrentaron, con claridad
inaudita en las cámaras porfirianas, diversos
proyectos sobre el destino del país. Entre los más
destacados participantes en la agitada historia
de esta legislatura estuvieron periodistas anti
porfrrianos como Luis Cabrera, experimentados
tribunos como Jesús Urueta (ambos pertenecien
tes al grupo de los Renovadores), y hábiles ora
dores de tendencias antimaderistas, como Que
rido Moheno y José María Lozano (miembros
del llamado "Cuadrilátero").5

La historia política del periodo se presta a
conclusiones simplistas sobre el significado de
las fuerzas en pugna en la XXVI Legislatura.
En efecto, a medida que el gobierno de Madero se
iba resquebrajando (al enfrentar las rebeliones
de orozquistas, zapatistas, diíztas, y finalmente
la conspiración de Huerta) las divisiones en la
cámara se fueron haciendo más claras entre "los
revolucionarios" y "la reacción". Pero dentro de
ambas facciones había opiniones encontradas,
particularmente sobre el papel del congreso en la
preservación de la coalición maderista. Made
ro desoyó los consejos de Luis Cabrera y otros
renovadores que le pedían su venia para actuar
en la cámara contra los conspiradores de 1913,



y quedó abandonado a su suerte en la Decena
Trágica.6 Varios congresistas, como Moheno y
Lozano, se beneficiaron del golpe de Huerta,
mientras otros diputados, como Gustavo Made
ro, perdieron la vida. La moraleja de esta his
toria en la memoria histórica revolucionaria no
fue, sin embargo, favorable a una mayor parti
cipación del congreso en la política. Por el con
trario, la lección fue que la Revolución no podía
ser condescendiente con sus enemigos y debía
quitarles espacios de acción antes de que se hi
cieran fuertes.

Aunque Moheno y los otros miembros del
"Cuadrilátero" eran los más connotados propul
sores del parlamentarismo, casi todos los gru
pos dentro de la XXVI Legislatura compartían
la aspiración de fortalecer el congreso. Renova
dores y antimaderistas enfatizaban unintercam
bio más parejo y abierto entre los dos poderes.
El argumento era que un congreso fuerte sería
la expresión más adecuada de la opinión públi
ca (es decir, de las clases ilustradas, urbanas y
votantes) y por lo tanto la vía más directa para
obteneruna legitimidad política tan sólidacomo
la del ex presidente Díaz. Al poner a los repre
sentantes de las clases ilustradas en el poder,
los parlamentaristas y sus adversarios pensa
ban frenar la influencia política de los sectores
populares levantados tras Madero. Querido Mo
heno expresó lo que habría de convertirse en
consigna: es necesario romper con la tradición
de revueltas armadas en México, lo que se lo
grará "el día en que, dejando de tirar presiden
tes, nos ocupemos de tirar gabinetes". La cá
mara, según Moheno, podía adquirir liderazgo
político sin comprometer la figura presidencial,
sino meramente atacando a su gabinete. 7

La premisa de estas propuestas sería que la
opinión pública era el único instrumento con el
que se podría apoyar el régimen que sucediera
al de Díaz. Esta idea ya se encuentra en la lite
ratura política que siguió a la entrevista Díaz
Creelman en 1908, y su formulación más clara
en el libro de Moheno ¿Hacia dónde vamos?8 El
uso del congreso como representante de la opi
nión pública fue lo que determinó, paradóji
camente, el descrédito de este primer ciclo del
parlamentarismo. Tras adquirir el poder en un

golpe de estado en febrero de 1913, Huerta ne
cesitaba la legitimidad que le otorgaba un po
der legislativo legalmente electo. Su ne~esidad

era urgente, entre otras cosas, debido a que el
gobierno de Estados Unidos se negaba a recono
cerlo. Moheno y Lozano entraron al gabinete de
Huerta y ocuparon la tribuna del congreso, pero
ahora para defender al ejecutivo. Esto contri
buyó a su desprestigio personal y, en buena me
dida, al del parlamentarismo como proyecto. Al
usar la cámara como trampolín hacia puestos
en el gobierno de usurpación, los miembros del
Cuadrilátero "se cubrieron para siempre", se
gún el pelecista Rafael Martínez de Escobar,
"de ignominia, de lodo y de fango".9 Los adver
sarios del parlamentarismo en posteriores le
gislaturas remitían a Moheno y Lozano cuando
denunciaban el carácter "rea.ccionario" de la pro
puesta. Algo semejante sucedió a los renovado
res que aprobaron la forzada renuncia de Ma
dero en febrero de 1913. Otros revolucionarios
tacharían más tarde a los renovadores de trai
dores, alegando que su aceptación de la renun
cia de Madero y su permanencia en la capital
después de la publicación del Plan de Guada
lupe había prolongado la vida del huertismo. 10

No obstante estas acusaciones, la XXVI Legis
latura se convirtió en un foco de conflicto adicio
nal para Huerta. Antes de su disolución, en octu
bre de 1913, y a pesar de los asesinatos de varios
congresistas, las cámaras amenazaban con sa
lirse completamente del control político huer
tista. ll

La función legitimadora de las asambleas le
gislativas no desapareció durante la guerra ci
vil. Prueba de ello son las mencionadas acusa
ciones contra el Cuadrilátero y los renovadores.
Entre 1913 y 1916, las coaliciones revoluciona
rias trataron de establecer la legalidad de su
causa a través de cuerpos legislativos represen
tativos, y subsistió la idea de modificar el balan
ce entre los poderes. La Soberana Convención
Revolucionaria debatió en torno al estableci
miento de un régimen parlamentario. El "Pro
grama de reformas político-sociales de la revo
lución aprohado por la Soberana Convención
Revolucionaria", fechado el 18 de abril de 1916
en J ojutla, Morelos, establece en su artículo 33:
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"Adoptar el parlamentarismo como forma de
gobierno de la República."12 Pero la incapacidad
de la Convención para apoyar al presidente que
ella misma había elegido (Eulalio Gutiérrez) se
convirtió en el mejor argumento de los que criti
carían más tarde el "parlamentarismo charro"
de los convencionistas.13

Los constitucionalistas tomaron precaucio
nes contra cuerpos legislativos demasiado ac
tivos y poderosos, aunque no pudieron evitar
la necesidad de convocar a una asamblea sobe
rana. Venustiano Carranza gustaba de ver su
imagen comparada con la de Juárez, como de
fensor de la integridad nacional contra los ene
migos internos y externos. Ambos presidentes,
según los carrancistas, se vieron forzados a adop
tar poderes extraordinarios para defender a la
patria ante las vacilaciones de un poder legisla
tivo fuerte. 14 No obstante, Carranza no tuvo más
remedio que convocar al Congreso Constituyen
te en 1916. En su mensaje al Constituyente, el
primerjefe dio su versión presidencialista de la
experiencia parlamentaria nacional: mientras
Juárez recordó que "la libertad tiene por condi
ción el orden" y mantuvo su autonomía frente a
un congreso que significaba la indisciplina, Ma
dero y Guerrero "tuvieron que sucumbir" por su
tolerancia en condiciones similares. Un gobier
no parlamentario, según Carranza, " en su ca
lidad de deliberante, es de ordinario inepto pa
ra la administración [...], caminaría siempre a
tientas, temeroso a cada instante de ser censu
rado".15

La Constitución jurada el 5 de febrero de
1917 reflejó el presidencialismo de Carranza.
El proyecto de reformas presentado por el cau
dillo reducía a uno al año los periodos de sesio
nes del congreso, quitaba a la comisión perma
nente la facultad de convocar a las cámaras
e impedía que el presidente de la república fue
ra juzgado por violaciones a la Constitución.16
Carranza tuvo éxito en éste sentido porque los
esfuerzos legislativos de la mayoría de diputa
dos constituyentes se concentraron en los artí
culos que establecían los objetivos sociales del
régimen posrevolucionario. Los constituyen
tes no tuvieron tiempo suficiente para dedicar
el mismo esfuerzo a los artículos políticos del

proyecto, por lo que no es válido afirmar que el
presidencialismo de la Constitución de 1917 ha
ya sido la expresión positiva de las creencias
mayoritarias al respecto. Durante las sesiones,
una propuesta presentada por algunos diputa
dos en relación con el sistema parlamentario
fue rechazada -"con inaudita festinación"_.17
El resultado fue una reducción de las faculta
des y del campo de acción del poder legislativo
en comparación con la Constitución de 1857,
reducción que no tardaría en ser denunciada
desde la Cámara de Diputados.

La inconformidad contra el presidencialismo
carrancista por parte de los grupos políticos re
volucionarios se expresó en la XXVII Legisla
tura (1917-1918). Políticos afines a Obregón
dentro de la"izquierda" de lafracción constitucio
nalista pensaban que la Constitución había que
dado inconclusa en sus aspectos políticos. Un
proyecto de reformas constitucionales dirigidas
a establecer el sistema parlamentario, presen
tado en esa legislatura, fue justificado por su
promotores, varios de ellos diputados constitu
yentes, afirmando que las bases políticas de la
Constitución de 1917 eranretrógadasencompa
ración con sus ideas económicas y sociales. Esta
interpretación se convertiría en uno de los te
mas centrales de la oposición electoral contra
Carranza.18

El proyecto parlamentarista de 1917 apare
ció en el contexto de los conflictos entre el PLC
(que controlaba la cámara de diputados) y Ca
rranza. Disputas específicas sobre la relación
entre poderes, que se vinculan con el parlamen
tarismo, giraronen torno a las facultades extra
ordinarias en materia de hacienda para el eje
cutivo y en la calificación de las elecciones del
ayuntamiento de laciudad de México. Carranza
había pedido poderes especiales en materia pre
supuestaria para permitir una transición del
periodo preconstitucionalal regido porlaConsti
tución de Querétaro. Los oradores enfavor de la
solicitud advertían que debido al estado de emer
gencia en que se encontraba el país, el poder
ejecutivo necesitaba de todas las herramientas
para lograr la pacificación. Los opositores se re
ferían al principio general de que las funciones
propias del poderlegislativo debían sermanteni-



•
das y defendidas, independientemente de quién
ocupara la presidencia y de las particularida
des delmomento. Despuésdeun fuerte debate, las
facultades extraordinarias fueron otorgadas, con
lo que se privó a la cámara de la capacidad de
discutir y aprobar los presupuestos en ésa y en
sucesivas legislaturas. El enfrentamiento entre
la cámara y el ejecutivo se agudizó en diciembre
de 1917, después de una violenta elección por el
ayuntamiento de la ciudad de México en la que
el PLC enfrentó a los candidatos del Partido
Liberal Nacionalista. Éstos lograron el triunfo
respaldados por el gobierno federal. 19 El dipu
tado Peralta enfatizó el significado político de
las elecciones del ayuntamiento diciendo que
"aquí [en la ciudad de México] es donde está re
concentrada la vida nacional". Advirtió que, de
seguir los fraudes ordenados por el presidente,
pronto "llegará a formar tal atmósferaen el país,
que nohabrápoderquepueda detener a la opinión
pública violentada por los atropellos y violacio
nes de la Ley Electoral".20

Los diputados del PLC acompañaron sus ac
ciones contra Carranza con una iniciativa para
establecer el régimen parlamentario. El 29 de di
ciembre de 1917, más de medio centenar de dipu
tados presentaron un proyecto de reformas a 35
artículos de la Constitución. El proyecto refor
maba el artículo 50 y depositaba el poder legis
lativo en un "parlamento" bicameral. Los perio
dos de sesiones serían dos de cuatro meses. El
poder ejecutivo sería ejercido por"el Presidente
de la República por conducto del Consejo de Mi
nistros" (art. 80). El presidente de la república,
electo en los términos que establecería la Ley
Electoral (es decir, no necesariamente por su
fragio universal), designaría a un presidente
del consejo de ministros de entre los integran
tes del parlamento, quien a su vez propondría a
los miembros del gabinete (arts. 81, 89, 91, 93).
El nuevo gabinete se sometería a la aprobación
de la cámara de diputados, la cual tendría fa
cultad "para otorgar o retirar su confianza al
presidente del consejo o a cualquier miembro
del gabinete. En el segundo caso el censurado
tendrá obligación de dimitir inmediatamente
de su cargo" (art. 74, fracción XXII).21 El proyec
to no fue discutido ni regresó de las comisiones

encargadas de estudiarlo. Durante la XXVIII
Legislatura (1918-1920), enla que el control po
lítico carrancista fue más efectivo, no se conti
nuó discutiendo el proyecto.

La iniciativa de 1917 fue el resultado de reu
niones convocadas por el general García Vigil y
el diputado Salvador Saucedo. Las reuniones,
según El Universal, atrajeron a miembros del
PLC, y los promotores de la propuesta dijeron
contar con 102 votoS.22 El interés despertado
por el proyecto probaba, según los parlamenta
ristas, que la idea parlamentarista ya había
"arraigado profundamente" entre los grupos
educados de México.23 El argumento no carecía
de peso puesto que, de acuerdo con los firman
tes del proyecto de reforma:

La única fuerza que puede apoyar a un
gobierno, dentro de la concepción moderna
del estado y de las exigencias de los indivi
duos cada vez más capacitados, social y
políticamente, es el apoyo de la opinión pú
blica.24

En otras palabras: el parlamentarismo per
mitía la mejor expresión de esa opinión públi
ca, que era hija de los sujetos más educados
de la sociedad, y que daba estabilidad al régi
men. Incluso los adversarios del proyecto, co
mo Rafael Martínez de Escobar, reconocerían
más tarde que el régimen parlamentario "es
el ideal de la democracia pura, porque un go
bierno [.oo] no debe subsistir cuando le es adver
sa la opinión pública".25 Tal op:iíl.ión pública era
racional y evitaba tanto el despotismo como la
anarquía.

Ese "ideal" de la opinión pública presentaba
un claro contraste con las condiciones sociales
y políticas del pa'Ís después de tres décadas
de dictadura y siete años de guerra civil, y reve
laba el elitismo de los parlamentaristas. Los
mismos diputados firmant~sdel proyecto reco
nocían que los "caracteres psicológicos de nues
tro pueblo" tendían, por un lado, hacia el des
potismo entre los hombres en el poder y, por
el otro, hacia la "actitud hostil o francamente
rebelde" de las mayorías.26 Otros parlamentaris
tas afirmaban que elecciones legislativas más
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frecuentes contribuirían a fortalecer la vida
cívica y el interés en las elecciones, eliminando
progresivamente el problema de "la idiosincra
sia" mexicana.27 El progreso era igual, en la
perspectiva de los firmantes de la iniciativa de
1917, al dominio de los mejores. Contra el ar
gumento de la ineptitud nacional para la demo
cracia ofrecían una versión específica de ésta:
"la observación nos demuestra que las formas
políticas'adoptadas responden, en la generali
dad de los casos, al nivel superior de los compo
nentes sociales".28

El siguiente intento de establecer un sistema
parlamentario tuvo lugar durante la presiden
cia de Álvaro Obregón. La XXIX Legislatura
(1920-1922), elegidaenmedio de laefervescencia
anticarrancista previa a la rebelión de Agua
Prieta, tuvo un perfil mucho más combativo y
parlamentarista que las dos anteriores. La
mayoría obtenida por el PLC y, dentro de éste,
por los partidarios del sistema parlamentario,
configuraron una relación entre los poderes en
la que un sistema parlamentario pareció más
cercano que nunca antes. Muchos pensaban que
Obregón favorecería el proyecto. Desde 1919,
los obregonistas habían denunciado que Ca
rranza restringía los poderes del legislativo para
favorecer su ambición personal.29 Al lanzarse en
campaña por la presidencia, Obregón aceptó el
apoyo del PLC y en varias ocasiones señaló su
crítica hacia el excesivo presidencialismo de la
Constitución de 1917.30 La plataforma política
aprobada por la Convención Nacional del PLC,
que logró la mayoría en las cámaras, incluía en
tre sus objetivos el establecimiento del régimen
parlamentario.31

Para demostrar su compromiso con el lo
gro de un poder legislativo más poderoso, el pre
sidente electo, Obregón, envió una iniciativa de
reformas a los artículos 79 y 89 de la Constitu
ción que buscaba aumentar las responsabilida
des el presidente de la república y devolver a la
comisión permanente del congreso de la unión
la facultad de convocar a sesiones extraordina
rias.32 Ya presidente, Obregón llamó a sesiones
extraordinarias a principios de 1921 para la
aprobación de estas reformas. Alegab~que "1m
espíritu de absolutismo mal disfrazado en lti

•
Constitución de 1917, hizo desaparecer [esa
facultad] sin motivojustificado". A través de las
reformas, "se conseguirá que el poder legislati
vo goce de la autonomía que la mayor parte de
las constituciones modernas le conceden, y no
encuentre supeditada su acción a la voluntad o
caprichos del poder ejecutivo". Las reformas
fueron aprobadas por unanimidad.33

Este gesto fue interpertado por el PLC, entre
cuyos miembros se contaron varios integrantes
del gabinete de Obregón, como una autoriza
ción para continuar con el proyecto de aumen
tar las facultades del poder legislativo. Pero los
parl . tas dentro del partido sobreesti-

on la disciplina de sus correligionarios. Por
parte, Obregón y el secretario de Gobernación,

Plutarco Elías Calles, no veían con buenos ojos
la creciente influencia del PLC, y con la ayuda de
los partidos Cooperatista, Laborista y Agraris
ta, decidieron precaver una posible insubordi
nación del congreso. La fracción de diputados
obregonistas, que incluía a varios miembros del
PLC como Martínez Escobar, se autodenominó
Bloque Socialdemócrata.Los socialdemócratas
pensaban que las reformas a los artículos 79 y
89 de la Constitución eran suficientes por ahora
y hacían innecesarias reformas adicionales di
rigidas a fortalecer al poder legislativo.34

Al igual que en tiempos de Carranza, las
facultades extraordinarias en materia de ha
cienda y las elecciones del ayuntamiento de la
ciudad de México dieron expresión a las divisio
nes en el seno de la élite política. En diciembre
de 1920, las elecciones del ayuntamiento para
el año de 1921 habían causado una confronta
ción entre peleceanos y laboristas, con escenas
de violencia callejera a cargo de los grupos de
choque de ambos núcleos. Durante las discusio
nes de credenciales de la XXIX Legislatura, el
líder del Partido Nacional Cooperatista, Jorge
Prieto Laurens, acusó al PLC de utilizar a los
empleados del ayuntamiento para imponer a
sus candidatos en las elecciones de la capital,
votando en grupo, robando urnas y tomando por
la fuerza el control de las casillas. 35 A pesar de
las protestas en la cámara, el ayuntamiento
pelecista se instaló en enero de 1921.36 En las
elecciones para el ayuntamiento de 1922 el PLC



retuvo su mayoría, no obstante el apoyo de Obre
gón a sus adversarios. El PLC había advertido
que usaría a sus diputados en el congreso con
tra cualquier intento presidencial por obstacu
lizar su control sobre las elecciones locales. Obre
gón decretó un nuevo reglamento electoral con
el fin de debilitar al PLC, pero éste obtuvo 11
de los 12 distritos, contra la planilla coaligada de
cooperatistas y laboristas. 37

Otra confrontación entre el PLC y Obregón
tuvo lugar en el seno de la cámara de diputados
con motivo de la discusión del presupuesto. Al
principio del segundo periodo de sesiones de la
XXIX Legislatura, el PLC sorpresivamente pi
dió a Obregón el envío inmediato del proyecto
de presupuesto de la federación.38 Más tarde, la
cámara decidió quitar al ejecutivo las faculta
des extraordinarias en materia de hacienda
que la XXVII Legislatura le había otorgado a
Carranza. El argumento principal era que el
poder ejecutivo se había servido de esa ley para
oprimir al congreso y privar a la cámara de su
función primordial, que era discutir y aprobar
los presupuestos. Los adversarios de la medida
arguyeron que las facultades extraordinarias
eran un instrumento de la presidencia para
ejecutar reformas sociales. Obregón devolvió la
ley sin firmarla, pero ésta fue aprobada nueva
mente por una mayoría de 122 contra 6.39 El
PLC trataba de demostrar que, contra la cos
tumbre, la cámara podía discutir y aprobar un
presupuesto completo.40 Debido a los continuos
desórdenes y distracciones durante la discu
sión ante el pleno, y a pesar de haber formado
seis comisiones auxiliares con el fin de acelerar
la aprobación del presupuesto, el PLC sólo logró
aprobar algunas partidas durante el periodo
ordinario de sesiones. Al no convocar a sesiones
extraordinarias a principios de 1922, la comi
sión permanente (ya bajo el control de los obre
gonistas) impidió que se concluyerala votación
del presupuesto. Poco después se anunció que
el presupuesto de 1921 sería utilizado para re
gular la hacienda pública en 1922.41

Al mismo tiempo que se discutía el presupues
to, el enfrentamiento entre el PLC y Obregón
también giró en torno al intento de reformar la
Constitución para establecer un régimen parla-

mentario. En el primer periodo de sesiones, en
1920, se había aprobado una resolución para
retomar el proyecto parlamentarista presenta
do en diciembre de 1917, pero la Comisión de
Puntos Constitucionales no entregó al pleno su
dictamen.42 Ello. de diciembre de 1921, Ignacio
Borrego presentó una propuesta de reformas a
la Constitución. La iniciativa fue firmada por
90 diputados. El discurso de Borrego para fun
darla causó sonoras manifestaciones de apoyo.
El régimen presidencial, según Borrego, causa
ba dictaduras y anarquías, pero

...En cuanto al régimen parlamentario, su
excelencia y bondades son tan palpables
como numerosas. Es válvula de seguridad
en las graves crisis que suelen sacudir a un
país; es la más sólida garantía para el ejer
cicio de las libertades públicas; da estabi
lidad inconmovible a los gobiernos, imposi
bilita el entronizamiento de toda dictadura
y hace inútil todo linaje de insurrección.43

Este argumento, ya presentado desde 1908,
implicaba que el cambio de régimen daría una
solución de continuidad a la revolución, dejan
do de lado el uso de la fuerza y la movilización
popular para resolver los conflictos políticos.44

En opinión de Borrego y de los parlamentaristas
posrevolucionarios en general, el establecimien
to del sistema de gabinete continuaba el impul
so progresista de la revolución, "y bien sabéis,
señores diputados, que una revolución no es
otra cosa, en último análisis, que el progreso a
paso de carga." Los últimos pasajes de su dis
curso evocaron la memoria de Madero, Zapata
y Villa, para ponerlos del lado del parlamenta
rismo. 45

El proyecto de 1921 fue la ocasión de un am
plio debate sobre el parlamentarismo. En parte,
la diferencia era de estilo. Los parlamentaristas
posrevolucionarios heredaron de sus predece
sores porflrianos el gusto por aderezar sus ar
gumentos con un tono científico y con eclécticas
referencias a escritores extranjeros. Borrego in
vocaba por igual ~ Carlos Kautsky (al proleta
riado le incumbe "la conquista del régimen par
lamentario") y a Gustavo Le Bon (el sistema
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parlamentario es ideal para los artistas, filóso
fos, escritores y "todo lo que constituye la cima
de una civilización").46 En esta forma de razo
nar, la política se convertía en el objeto de la
observación y experimentación científica.47 Las
referencias a la experiencia de otros países eran
uno de los argumentos más frecuentes. Nacio
nes "tan cultas y tan intelectuales como Ingla
terra, Alemania, España e Italia" demostra
ban, para los parlamentaristas de 1917, que el
régimen de gabinete podía coexistir con una
monarquía y, por lo tanto, con un ejecutivo a
salvo de los ataques partidistas.48 El presiden
cialismo, en cambio, era despreciable por venir
de Estados Unidos, al que los observadores me
xicanos criticaban por su materialismo, corrup
ción e injusticia.49 Recuperando un viejo tema
conservador, el gobierno parlamentario era elo
giado por corregir el error de las constituciones
liberales mexicanas, que imitaban a la de Esta
dos Unidos al imponer el voto universal, lo que
en México causaba la manipulación electoral.50

El problema del sufragio fue un tema común
en los comentarios sobre la iniciativa de 1921
recogidos por la prensa. Excélsior entrevistó a
varios políticos preguntándoles su opinión so
bre el proyecto. Las respuestas manifestaban
en general un vaga simpatía hacia la idea, pero
coincidían en señalar la inaplicabilidad del sis
tema en las condiciones políticas actuales. El
mismo subsecretario de Gobernación, licencia
do Lugo, se declaraba parlamentarista, pero
aclarando que para la implantación del sistema
haría falta el paso del federalismo a un siste
ma de república central, citando así otro punto
frecuente en la argumentación parlamentaris
tao En una columna en El Universal, Querido
Moheno criticó algunos aspectos puntuales del
proyecto de Borrego, pero se manifestó de acuer
do con sus "pensamientos capitales". La única
objeción era que las reformas debían ser prece
didas por otra a la ley electoral que privara del
voto a los analfabetos.51 La objeción relativa al
sufragio universal fue repetida por varios de los
entrevistados por Excélsior. Isidro Fabela con
sideraba que la cultura media del pueblo de
México era inferior a la necesaria para implan
tar el sistema.52

Este realismo caracterizó a los adversarios
del parlamentarismo. Sus premisas eran sen
cillas: el pueblo de México estaba muy atrasa
do para interesarse en las elecciones legislati
vas y para entender el funcionamiento de un
gobierno de gabinete y, como consecuencia, la
función electoral no era una expresión fiel de
la opinión pública. El parlamentarismo, afir
maba el diputado Altamirano en diciembre de
1920, no era adecuado "para las actuales cir
cunstancias de la república" debido a la ausen
cia de partidos políticos ya "nuestra idiosincra
sia" políticamente inestable.53 Según Benito
Javier Pérez Verdía, mientras las elecciones
siguieran siendo irregulares, cambiar el siste
ma sólo aumentaría los costos pero no garanti
zaría mayor democracia.54 Ambos argumentos
implicaban que los parlamentaristas eran inte
lectuales pretenciosos y carentes de realismo.
El pueblo mexicano, afirmaban los antiparla
mentaristas, no estaba "apto para la democra
cia cuando así lo declare sapientemente, ex
cátedra, algún iniciado", sino cuando la demo
cracia sea ejercitadacotidianamente.55 En 1923,
Antonio Martínez Adame afirmaría que sólo en
Inglaterra (ni siquiera en Estados Unidos) la
opinión pública era fuerte, porque los ciudada
nos estaban sjempre atentos a los hechos del
parlamento. En México, en cambio, la mayoría
ni siquiera leía el periódico.56

Los parlamentaristas eran acusados de que
rer importar teorías extranjeras, "transplantan
do [según Rafael Martínez de Escobar] insti
tuciones exóticas a México L..] sin estudiar el
medio social, el medio político, [...] la historia, la
tradición, laherencia, las costumbres, la raza, el
modo de ser" nacionales.57 Advertidos de este
argumento, los firmantes del proyecto de diciem
bre de 1917 habían presentado un proyecto de
reformas en que el gabinete aún debía respon
der a la votación de la representación popu
lar, como consecuencia, liecían, de "la vieja
teoría de la división de los tres Poderes".58 El
afán de reformar las instituciones, argüían an
tiparlamentaristas como Luis Cabrera, contri
buía al eclecticismo que ya existía en materia
de doctrina constitucional. En palabras de Ca
brera,



nosotros, de educación latina pero de ve
cindad sajona, hemos oscilado siempre
entre dos sistemas: el sistema americano
de responsabilidad presidencial y el siste
ma francés o español de responsabilidad
ministerial; a eso se deben muchas incon
gruencias de nuestra legislación..."59

En suma, el "realismo" de los adversarios del
parlamentarismo consistía, por una parte, en
la observación de la realidad mexicana (en la
cual la democracia era todavía imperfecta); y
porla otra, enortodoxialegal (para lacualel eclec
ticismo era un defecto).

En 1921, sin embargo, más que los argumen
tos constitucionales pesaron las circunstancias
políticas. La iniciativa presentada por Borrego
implicabauna confrontación directa conlos obre
gonistas, lo que la condenó al fracaso a pesar de
tener numerosos partidarios. Aunque Obregón
tenía dotes de caudillo, afIrmaba Borrego, las
perspectivas para su sucesión eran pavorosas,
más aún cuando algunos miembros de su gabi
nete son, decía, "fIguras borrosas, pletóricas de
apatías y ayunas de saber que se han deslizado
por los salones ministeriales con grave daño de
los intereses públicos y con gran desdoro de la
dignidad nacional". La referencia era al secre
tario de Gobernación Plutarco Ellas Calles y a
Alberto J. Pani, quienes en un régimen parla
mentario "se asfIxiarían bruscamente", mien
tras otros secretarios como Rafael Zubarán
Campany y Antonio Villarreal (de Industria
y Comercio y de Agricultura, respectivamente, y
miembros del PLC) estarían en su ambiente.
Para echarle más leña al fuego, Borregodenunció
en su discurso las negociaciones secretas del
gobierno con Estados Unidos. 60

Los enemigos del PLC en la cámara lo eran
también del parlamentarismo. Su argumento
básico era que el PLC se había convertido en
una amenaza contra la libertad de acción de la
presidencia. Emilio Portes Gil y Luis L. León,
líderes de la ofensiva socialdemócrata contra el
PLC en diciembre de 1921, llamaban al PLC
"obstruccionista" e igualaban al parlamenta
rismo con el conservadurismo antirrevoluciona
rio. Los desacuerdos entre el PLC y el ejecutivo

(como laderogación de las facultades extraordi
narias en materia de hacienda y el intento de
imponerle a Obregónun presupuesto)iban"con
tra la patria misma" porque debilitaban al go
bierno en un momento de importantes negocia
ciones encaminadas a obtenerel reconocimiento
diplomático de Estados Unidos.61 De acuerdo
con Díaz Soto y Gama, la rivalidad tenía incluso
un signifIcado de clase: el enfrentamiento de los
agraristas contra los candidatos del PLC era "la
pugna entre el obrero sinelementos y el hombre
de la clase media, apoyado por todo el favor
ofIcialy por la influencia del puesto importante
que desempeña".62 Por lo tanto, la derrota del
PLC y del parlamentarismo era un requisito
para la preservación de la integridad ideológica
del régimen emanado de la Revolución. -

Las sesiones de diciembre de 1921 fueron el
escenario del enfrentamiento defInitivo entre
el PLC y los representantes de Obregón en la
cámara. Obregón forzó la renuncia de los secre
tarios Antonio 1. Villarreal y Rafael Zubarán
Campany. Villarreal presentó su renuncia el30
de noviembre de 1921 en respuesta a una críti
ca del presidente al radicalismo con que era lleva
do adelante el programa de reformas agra
rias.63 En el caso del secretario de Industria y
Comercio, Rafael Zubarán Campany, la relación
de su renuncia con el enfrentamiento entre Obre
gón y el PLC es más clara. Portes Gil y León
presentaron en la tribuna acusaciones de co
rrupción contra el diputado Juan Zubarán Cam
pany, hermano del ministro. Obregón entregó a
León y Portes Gil una carta firmada por un repre
sentante de una compañía petrolera extranje
ra en la que incriminaba a Juan Zubarán en el
tráfIco de influencias.64 Rafael Zubarán espera
ba que Obregón saliera públicamente en su de
fensa, pero el presidente no lo hizo, y aceptó su
renuncia reprobando los negocios de su hermano
Juan.65 En las semanas precedentes, el "bloque
socialdemócrata" de agraristas, laboristas y coo
peratistas pidió las renuncias de gobernadores
del PLC como las del general José M. Sánchez,
de Puebla, la del profesor Basilio Vadillo, de Ja
lisco, y la de Juan García, de Nuevo León.66

La ofensiva fInal contra el PLC en la Cámara
fue iniciada con estas acusaciones más bien cir-
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cunstanciales y se extendió hasta impedir la
aprobación de los presupuestos y la elección de
una comisión permanente dominada por el
PLC.67 Mucho estaba enjuego: la comisión per
manente tenía la capacidad de designar al pre
sidente substituto de la república en caso de au
sencia del propietario.68 La comisión también
estaba encargada de instalar el colegio electoral
de la siguiente legislatura, y por lo tanto podía
establecer un grupo mayoritario de diputados
que estuviera en condiciones de decidir, en últi
ma instancia, unas elecciones presidenciales que
se preveían disputadas.

Los obregonistas utilizaron la intimidación y
otros métodos extraparlamentarios para rever
tir la mayoría peleceana a la hora de la votación
de la comisión permanente. Las "porras" parti
darias crearon desorden en las galerías de la
Cámara, interrumpiendo las sesiones y hosti- .
gando a los oradores. En el exterior del edificio'
de Donceles hubo batallas campales de emplea
dos del ayuntamiento pelecista contra trabaja
dores de la Dirección de Establecimientos
Fabriles y Militares a cargo de Luis N. Moro
nes y de la Gobernación del Distrito Federal, a
cargo del moronista Celestino Gasca.69 En un
momento álgido de los debates, tropas del Ejér
cito Federal entraron en el recinto de las sesio
nes. El uso de soldados había sido solicitado
a Obregón por el presidente de la cámara, el pe
leceano Eduardo Vasconcelos, debido a que el
destacamento de la policía encargado de la vi
gilancia del edificio había sido abrumado por
las porras y parecía renuente a obedecer sus
órdenes. Pero el hecho justificó las más airadas
críticas de los opositores al PLC, que considera
ron la situación análoga al golpe de estado de
Huerta en octubre de 1914.70 El resultado, en
todo caso, fue poner de manifiesto la impoten
cia de la mayoría del PLC para decidir sobre el
resultado de las discusiones camerales sin la
intervenCión del poder ejecutivo.

El ambiente de violencia e inestabilidaden el
momento de la elección de la Comisión Perma
nente, el 30 de diciembre, inclinó votos decisi
vos de diputados del PLC hacia el lado de los
representantes de Obregón. La votación tuvo
lugar después de una noche en la que muchos

diputados habían dormido en el edificio de la
cámara para evitar un madruguete.71 La plani
lla opuesta al PLC ganó por 122 votos contra
118, con lo que la comisión permanente quedó
integrada por Luis L. León, Emilio Portes Gil,
Aurelio Manrique y otros hombres de confianza
del ejecutivo.72 De acuerdo con acusaciones de
los peleceanos en la última sesión del periodo,
dineros distribuidos entre algunos diputados
cambiaron votos decisivos.73 Días después, el
subsecretario de gobernación, Lugo, declaró
que la elección de la comisión permanente ha
bía sido un éxito para el poder ejecutivo, porque
el PLC hubiera integrado una comisión "obs
truccionista".74

Los eventos de diciembre de 1921 fueron el úl
timo suspiro del PLC. La alianza en su contra,
en cambio, sentó las bases para las coaliciones
electorales y los procedimientos parlamentarios
que se impondrían en las siguientes elecciones
legislativas.75 El congreso volvió a ser un foco de
tensión en 1923, cuando el dirigente cooperatis
ta Jorge Prieto Laurens tomó partido en la tri
buna por los delahuertistas. También en 1923
la elección de la comisión permanente fue un
momento clave para garantizar la victoria de
Calles en la batalla por la sucesión de Obregón.
La forma de lograr ese triunfo del ejecutivo se
asemejó mucho a los hechos de 1921. SegúnAlon
so Capetillo: "Nada faltó en aquellas memora
bles jornadas: discursos elocuentes, acusaciones
terribles, amenazas sádicas, cohechos y sobor
nos, injurias, calumnias, asesinatos y tumul
toS."76 Los eventos de 1921 y 1923 significaron
la derrota de mayorías parlamentarias que po
drían haber actuado de manera independiente
con respecto a la presidencia.77

La narración anterior parece reducir la his
toria del intento parlamentarista al recuento
de los artilugios de Huerta, Carranza u Obregón
para asegurar el control político del congreso.
Pero el contenido parlamentarista de la oposi
ción contra la que esos presidentes actuaron
revela que la centralización política posrevo
lucionaria significaba más que simplemente eli
minar el facéionalismo, como lo hizo el PNR en
1929. La alternativa contra la que Obregón y
sus aliados más cercanos utilizaron los grupos
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de choque en 1921 cristalizaba, como mostraré
en las siguientes páginas, en el parlamentaris
mo que el PLC amenazaba imponer.

11

Esta sección explorará un tema que emerge de
la narración anterior: la opinión pública como el
árbitro de la política. Al exponer sus ideas sobre
la extensión de la esfera pública, los participan
tes en el debate sobre el parlamentarismo pro
pusieron una influyente interpretación acerca
del significado de la revolución y el régimen ema
nado de la misma. Los parlamentaristas (y sus
adversarios, sin quererlo, también) consideraban
necesario poner en práctica ciertas restriccio
nes a la participaciónpolítica. Estas restricciones
eran básicamente dos: una explícita, la exclusión
de las mujeres del terreno de la política, y otra
más sutil, la limitación del derecho de voto y
participación en el gobierno de las clases bajas,
definidas por su falta de educación.

Hoy parece artificial insistir en la influencia
(o incluso la existencia) de la opinión pública en
una época en que los grandes cambios políti
cos eran forjados en los campos de batalla. La
historiografía reciente de la Revolución afirma
que ese movimiento no se trató de ideologías y
opiniones, sino que giró en torno a la acción de
grupos que hasta entonces habían estado exclui
dos de la política, y que por10 tanto tenían escaso
interés o capacidad para expresarse en los me
dios y con el estilo de las clases educadas urba
nas.78 En efecto, las reducidas tiradas de perió
dicos y libros y su restringido alcance geográfico
sugieren que la esfera pública (el espacio de
debate igualitario sobre asuntos de interés para
los ciudadanos y el estado) no se encontraba a
principios del siglo XX sino en una etapa muy
temprana y fragmentaria de su desarrollo. De
acuerdo con esta interpretación, la representa
ción corporativa de los intereses de clase y de
grupo tenían un papel más importante que la
participación electoral y la discusión abierta de
los asuntos públicos. Esta situación contrasta
con la imagen generalmente aceptada del desa
rrollo histórico de los países industrializados,

donde la consolidación de la opinión pública
coincidió con el desarrollo de una clase burguesa
interesada en crear un mercado igualitario y
normado racionalmente, y creyente en la divi
sión entre lo público y lo privado.79 La lógica de
esta definición implicaría que en México, al
existir ritmos de desarrollo económico y político
diversos a los encontrados en Europa y Estados
Unidos, y al tratarse de una sociedad fuerte
mente jerarquizada sin una burguesía con el
poder de las de países industrializados, en un
país mayormente rural y ajeno a la influencia
de la prensa periódica, la opinión pública no se
pudo desarrollar más que como un producto ur
bano de escasa influencia.80

Dos hechos, sin embargo, hacen de la opinión
pública un tema historiográfico válido para la
historia moderna de México. Primero, es discu-

. tibIe que la opinión pública nacida (en teoría)
en el Siglo de las Luces se haya desarrollado al
mismo ritmo en todos los países, y que ese desa
rrollo se haya correspondido exactamente con
el de una clase burguesa.81 Así como no existe
una opinión pública democrática en el sentido
puro (como lo afirma Habermas en el epígrafe
de este artículo), su aparición en diversas socie
dades depende de múltiples factores políticos y
culturales. En segundo lugar, y como lo revela
una lectura de casi cualquier texto político de
principios de este siglo en México, la opinión pú
blica sí era considerada como terreno importan
te de confrontación de ideas y proyectos sobre el
destino del país. En la literatura política que
arranca en 1908, la opinión pública era la voz de
las clases ilustradas de la sociedad, y muchos
veían la lucha por influir sobre esa opinión como
la clave del progreso político nacionaJ.82

En ese contexto, México no es un caso tan
anómalo como lo afirman los historiadores de la
Revolución. De acuerdo con Habermas, hacia
fines del siglo pasado, el liberalismo europeo
trató de institucionalizar lacapacidad de"ungru
po cerrado de representantes capaces de cons
tituir un público y formar una opinión, es decir,
un público que debate críticamente en el medio
de otro que simplemente apoya por aclama
ción". Para lograr la estructuración de ese pú
blico que forma opinión, el liberalismo finisecu-



lar recurrió a una restricción jerárquica de las
capacidades de representación en la esfera pú
blica,junto con la cristalización de la opinión pú
blica en el parlamento.83 Como veremos en las
siguientes páginas, este programa era también
el de los parlamentaristas mexicanos. En efec
to, aunque en los primeros años de la Revolu
ción las clases educadas eran juzgadas, incluso
por los parlamentaristas, como demasiado dé
biles para constituirse por sí mismas en recto
ras de la vida pública a través del congreso, la
opinión pública siguió siendo un tema central
en las discusiones políticas y adquirió una nue
va vitalidad a principios de los años veinte. Al
promover un papel más central para el congre
so, un grupo considerable de maderistas y cons
titucionalistas sostenía que el significado de la
revolución había sido ante todo la defensa de
las libertades públicas.84

Los diputados de las décadas revolucionarias
enfatizaban su papel de voceros de la opinión
pública por encima de aquél de representantes
de su distrito. En casos de destacados diputa
dos (como el mismo Cabrera en la XXVII Legis
latura) el candidato ni siquiera se presentaba a
hacer campaña en el distrito que debía represen
tar para, según Cabrera, "evitar que se dijera
que habíahabido imposición".85 Como consecuen
cia de esavaga representatividad, ladiversidad
de opiniones era.más importante que la eficien
cia legislativa. Sólo las discusiones abiertas de
todos los asuntos, según el elocuente agrarista
Aurelio Manrique, podían mantener alejada la
corruptora influencia de "ese fantasma que se
llama ejecutivo".86

Un elemento clave de este papel del congreso
como portavoz de la opinión pública era el Dia
rio de los debates de la Cámara de Diputados.
Las discusiones, votaciones y resoluciones eran
registradas por taquígrafos y días después pu
blicados en el Diario. Sin la presencia de los
estenógrafos no podía haber sesión. El 24 de
diciembre de 1921, cuando la bancada del PLC
se retiró de la sala de sesiones, Luis León trató
de reanudarla pero no pudo hacerlo por la ausen
cia de los taquígrafos, que obedecieron a las
órdenes de la mesa y también se retiraron.87
Nuevos debates podían derivarse de una afirma-

ción registrada en elDiario de los Debates. EllO
de diciembre de 1917, por ejemplo, el diputado
Céspedes subió a la tribuna para desmentir afir
maciones hechas por miembros del PLC sobre
la situación política en el estado de Veracruz.
De otra forma, afirmó Céspedes, hubiera preva
1ecido la versión contenida en "cientos y cientos
de Diarios de los Debates que se han esparcido
por los distritos de los ciudadanos diputados del
Liberal Constitucionalista".88 El Diario de los De
bates también servía a los diputados para con
trarrestar las opiniones y crónicas parlamenta
rias de la prensa periódica -el más claro rival
del congreso como vocero de la opinión públi
ca-o El Diario era, según el diputado Martínez
de Escobar, la única alternativa disponible por
parte de los diputados para hacerse oír: "SI no
tenemos elementos, pues, para hacernos escu
char tiene que ser esta tribuna el lugar en don
de vengamos a hacernos portavoces de los atro
pellos, en donde vengamos a exponer nuestra
manera de pensar".89 Los diputados, por lo tan
to, tenían derecho a pronunciar largos discur
sos sobre temas que no estaban directamente
relacionados con el orden del día. Según Cien
fuegos, eso era necesario "porque no tengo pe
riódico con qué contestar, pero sí tengo el dere
cho de afirmar desde esta tribuna, porque es el
único sitio desde donde yo puedo hacerme oír".90

Los diputados enfrentaban nada menos que
a El Imparcial (en la XXVI Legislatura) y a El
Universal (en las siguientes), ambos caracteri
zados por su actitud adversa hacia el poder
legislativo. A través de los reportes parlamen
tarios de Ernesto Hidalgo y de los editoriales de
El Universal, Félix Palavicini ventilaba su ene
mistad contra algunos diputados, particular
mente los del PLC, partido al que las crónicas
constantemente juzgaban en decadencia.91 La
acusación más frecuente lanzada contra la ma
yoría peleceana era que los representantes del
pueblo perdían tiempo prec:ioso en discusiones
bizantinas oen arrojarse lodo, en detrimento de
la representación nacional que había sido de
positada en sus hombros.92 Como las sesiones
transcurrían en interminables debates sobre mi
nucias o acusaciones personales, razonaban los
editoriales, las cámaras no eran capaces de re-
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presentar dignamente, y mucho menos gober
nar, a la nación. Esto implicaba que las cámaras
no eran una fiel representación de la opinión
pública, puesto que estaban formadas por polí
ticos carreristas que ocultaban sus verdaderos
motivos detrás de la retórica.93

Más allá del enfrentamiento con los perió
dicos, los discursos desde la tribuna no podían
por sí mismos transformar el entorno social en
el que la opinión pública debía fincarse. Para
adaptar sus ideas a un contexto de acelerado
cambio político y participación popular, los par
lamentaristasofrecieron una definición restric
tiva de la esfera pública, una en que las mujeres
(un sector de la población cuya importancia eco
nómica y política había aumentado claramente
durante la Revolución) debían ser excluidas de
la política. Se argumentaba que las mujeres no
debían votar porque, debido a su supuesta de
bilidad ideológica, lo harían influidas por la igle
sia católicay en contradel programarevoluciona
rio. El presidente Portes Gil explicó a Margarita
Robles de Mendoza las razones para esta exclu
sión: "la mujer mexicana tiene aún muchos pre
juicios religiosos y [...] por lo tanto, sería peli
groso ponerla al frente de puestos públicos".94

La construcción de esa esfera pública en la '
que los parlamentaristas estaban empeñados
tenía como uno de sus fundamentos la exclu
sión de las mujeres. De otra forma, la violencia
que era usada para resolver conflictos persona
les no podría ser aplicada en condiciones de
igualdad. La representatividad de los dipu
tados se vería disminuida en caso de que las
mujeres pudieranparticiparenlacámara, pues
to que, como muchas discusiones lo atestiguan,
ser un verdadero "revolucionario" (es decir, un
veterano de la guerra civil) era un requisito para
tener una voz legítima en los debates.95 Siurob
definía la "virilidad revolucionaria" contra
poniéndola a la incapacidad pública de las mu
jeres:

la virilidad consiste principalmente en ha
cerjusticia, y si no, figuraos, señores dipu
tados, el papel desairado que haría una
mujer de Juez, con el carácter de Juez.
Schopenhauer lo ha dicho: "el acto de ha-

cerjusticia es esencialmente viril". [...] Por
esto esta Asamblea no ha perdido su viri
1idad. Ha comenzado a hacer justicia... 96

Sin embargo, más que prevenir abiertamen
te la participación femenina, los políticos pos
revolucionarios la hicieron imposible enfati
zando conductas masculinas en el terreno de la
política. Este énfasis se expresaba con gran vi
sibilidad en el machismo de los diputados, di
vulgado en sus discursos y la prensa. Al afirmar
públicamente su virilidad, los diputados par
lamentaristas buscaban fortalecer su legitimi
dad como miembros del grupo gobernante. Al
insistir en que las palabras debían ser respal
das con hechos, los parlamentaristas implicaban
que la política no era cosa de mujeres. Denun
cias, insultos, desafios e incluso duelos eran fre
cuentes, particularmente durante los momen
tos agitados de las XXVII y XXIX Legislaturas.
Los diputados solían llevar pistolas y las dife
rencias personales originadas en los debates
podían ser resueltas "en el campo del honor".97
Los desafios lanzados durante el debate no care
cían de cierto protocolo. En diciembre de 1921,
durante una sesión secreta de la Cámara de
Diputados, una reyerta entre los diputados Agui
rre Colorado y Lara casi acabó a tiros. Luis Es
pinosa impuso el orden, según la crónica de
Excélsior, "sacando su revólver e indicando a los
rijosos que siquerían hacer payasadas las desa
rrollaran dentro de la Cámara, no fuera de ella,
para evitar el escándalo".98 Durante estos años
en que la violencia interpersonal era cada vez
más frecuente en las calles de la capital (gracias
a la creciente circulación de armas de fuego) la
posibilidad de usarlas en forma pública era con
siderada como una forma legítima de resolver
los problemas entre hombres. El uso de pistolas
por mujeres, en cambio, era generalmente con
denado como una transgresión de las convencio
nes de género.99 Laamena~alatente de un desa
fio a duelo no era un obstáculo para el desarrollo
de las discusiones, como clamaban los periódicos
e indicaría el sentido común. Por el contrario, la
violencia personal permitía a los diputados re
solver conflictos originados en los debates sin
necesidad de recurrir a la intervención de fuer-



zas externas a la asamblea misma --como las
cortes penales o civiles- y por lo tanto mante
ner su fuero, su honor, y sus credenciales de re
volucionarios.

La utilidad de la violencia como parte de los
debates parlamentarios aumentaba en la me
dida en que los diputados se proclamaban re
presentantes de la opinión pública, porque di
cha opinión pública excluía cualquier expre
sión femenina. Aparte de casos aislados, como
la simbólica candidatura de Hermila Galindo a la
XXVII Legislatura, 100 los derechos políticos de
las mujeres simplemente no existieron como
tema de debate en la Cámara de Diputados de
este periodo, a pesar de las amplias discusiones
generadas por otros temas relacionados con la
participación política. Si las mujeres eran men
cionadas, era sólo en relación con la votación de
pensiones para las viudas de los muertos en la
lucha revolucionaria. lOl

Cualquier intervención de las mujeres en la
política era condenada por los diputados. En
diciembre de 1921, laboristas y cooperatistas
llevaron a un grupo de mujeres para colaborar
en la agitación contra el PLC desde las galerías.
La crónica de Excélsior, firmada por Ignacio B.
del Castillo, demostraba cómo esta participa
ción femenina violaba una de las reglas implí
citas de la actividad política:

En nombre de la Moral, de la Familia, de la
Decencia, ¡protestamos contra la interven
ción de las mujeres -forzadas para ello
en los chismes de politicastros! Que a un
hombre se le dé unvaso de pulque para que
vaya a gritar, aunque tampoco entienda
nada, es tolerable en nuestro medio, cuan
do menos explicable; pero que a una mujer
se le arranque de su hogar para que secun
de a los agitadores, ¡no puede tener perdón
de Dios ni de ninguna gente honrada!102

Cuando los conflictos entre los representan
tes del ejecutivo en la cámara y los partidarios
del régimen parlamentario se agudizaron, la
retórica de los debates enfatizó la virilidad y los
valores masculinos relacionados con la actua
ción política. Martínez de Escobar se refirió a los

adversarios del PLC cpmo "hombres que no
tienen verdaderamente bien puestos los órga
nos que distinguen al hombre de la mujer" y que
actúan femeninamente "en una asamblea de
hombres libres -no en una Asamblea de eunu
cos_".loa En palabras de Juan Zubarán Cam
pany: "Éste es un lugar de hombres" y por lo
tanto palabras como "masturbarse" (aplicada a
un discurso de Marique) podían ser usadas con
todafranqueza. 104

La segunda forma en que los parlamenta
ristas buscaban circunscribir la esfera pública
para asegurar la representatividad del parla
mento era la restricción de la participación en la
política a las clases educadas -puesto que sólo
las clases educadas podían tener "opinión"-.
Las opiniones favorables al sistema parlamen
tario enfatizaban la necesidad de restringir el
derecho al sufragio para que el parlamentaris
mo fuera un factor efectivo de la estabilidad po
lítica y no una víctima de la chusma que era fá
cilmente manipulada por caciques a la hora de
las elecciones.105 En la definición de pueblo de la
democracia formulada porlos parlamentaristas,
la denegación de derechos políticos a los analfa
betos era una expresión mal disimulada de dis
tinciones étnicas. El pueblo, de acuerdo con Ma
nuel Calero, no era sólo los habitantes de "los
barrios pobres de nuestras ciudades, los campos
de labor de nuestras haciendas, los jacales de
nuestras serranías" sino también "algunos cen
tenares de miles de hombres con plena capaci
dad para el ejercicio de la libertad política".106
Según Enríquez en 1913, el voto debía ser res
tringido porque "nuestro indio es un paria, un
retardado, un inculto que no ha podido salir de
las garras de la barbarie".107

Después de la caída de Díaz, las restricciones
al voto se hicieron impracticables a causa de la
lucha por el sufragio efectivo que había iniciado
el maderismo, pero sobrevivió la idea de que la
dirección de los asuntos públicos era una res
ponsabilidad de los mejor preparados. En 1931,
Luis Cabrera formuló con su habitual franque
za las opciones abiertas a la representatividad
política en México. Al resumir los problemas
pendientes de resolver por la revolución, Ca
brera afirmaba:
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En derecho constitucional, lainferioridad
de las unidades individuales hay que com
pensarla creando las unidades colectivas.
En materia política hay que admitir la
representación proporcional [...], ola repre
sentación funcional, o la representación
gremial o la representación comunal. Si el
voto del indio no puede valer lo que un voto
de ciudadano criollo civilizado, menos ma
lo es que cien votos de indio valgan lo que
un voto de hacendado [...], y no que se pier
dan esos cien votos o que el hacendado los
cuente como cien votos efectivos sumados
al suyo. lOS

En su deseo de consolidar una esfera pública,
los parlamentaristas se esforzaron por mante
ner restricciones tradicionales a dicha esfera, a
la que definían como el patrimonio de un peque
ño grupo de la sociedad. De acuerdo con Borrego,
"el régimen parlamentario significa el gobierno
del pueblo para el pueblo y por lo mejor del
pueblo".109

Al enfatizar estos valores elitistas, los parla
mentaristas sólo lograron debilitar su posición
política. Mientras tanto, los caudillos en la
presidencia incrementaban su poder al asegu
rar la lealtad de una prensa que alcanzaba cada
vez más lectores de todos los sexos y clases, y al
extender la representatividad política por me
dios corporativos como los sugeridos por Cabre
ra. En efecto, cuando Obregón y sus aliados
rompieron el dominio del PLC sobre el congreso
por medio de los grupos de choque y los cañona
zos de 50,000 pesos, la opinión pública no se
manifestó en defensa de sus suspuestos repre
sentantes.

lIT

Poco tardó en decaer el prestigio del parlamen
tarismo. En 1923, Antonio Martínez Adame
presentaba un folleto contra el sistema de gabi
nete denunciando a ese "grupo atrasado, que
ignora que ha llovido mucho desde los tiempos
clásicos del liberalismo",no Sólo cuatro años
después de la derrota del PLC, Excélsior afir-

maba que el poder legislativo había caído de la
gracia del público y se sumaba así a la decaden
cia que el parlamentarismo sufría en el resto
del mundo. Los diputados en 1926 han dado
lamentables espectáculos de vicios y corrup
ción, afirmaba el editorial, al carecer de par
tidos políticos que organicen su actividad. 111

Desde el punto de vista del representante esta
dounidense en México, el público mexicano re
conocía "la futileza de la obra legislativa en este
país, no sólo durante el reciente periodo de
sesiones, sino [...] durante los últimos nueve
años, desde la aprobación de la Constitución de
1917".112 Los cambios políticos que tenían lugar
en Europa con el ascenso del fascismo también
cambiaron la perspectiva sobre el parlamenta
rismo. De acuerdo con Froylán Manjarrez, que
había sido uno de los decididos partidarios del
parlamentarismo, la causa de las dictaduras
que en ese momento dominaban en Italia y
España era "el resonante fracaso de las asam
bleas representativas".113

Otra razón para la derrota del parlamenta
rismo fue la incapacidad de los diputados para
convertirse en factores eficaces en la supervi
sión y administración de los asuntos públicos.
Los parlamentaristas creían que en la cámaras
se reunía una verdadera representación de los
mejores elementos de la sociedad, y que como
tales poseían toda la autoridad moral para go
bernar. Sin embargo, los diputados sacrificaron
la eficacia legislativa a su énfasis en el honor y la
hombría. La historia de los años siguientes es
en gran medida la de la centralización bajo la
tutela del ejecutivo de los conocimientos técni
cos necesarios para la administración pública,
y la pérdida paralela de esa capacidad entre los
partidos políticos. Con la derrota del PLC en
1921 se cerró también, y por mucho tiempo, una
oportunidad para hacer de los partidos políticos
centros independientes y activos para la con
cepción y ejecución de políticas públicas. Sin
embargo, los grupos en el poder preservaron
la convicción de los parlamentaristas sobre la
necesidad de emplearhombres preparados para
guiar a la nación. Borrego citó en su discurso de
defensa del parlamentarismo almismo Obregón,
quien afirmaba que: "El porvenir y la grandeza



de un pueblo no estriban en los cañones y aco
razados con que cuenta, sino en la honradez y
en la intelectualidad de sus gobernantes."114

La idea de una opinión pública restringida
fue uno de los factores decisivos en la derrota
final del parlamentarismo. Al postular limita
ciones al sufragio universal, los parlamenta
ristas trataban de fortalecer el papel de la
cámara (una cámara que sólo representaba a
los grupos educados) como el escenario moder
no de debates públicos e igualitarios sobre los
grandes temas que debían definir el destino del
país. Su proyecto reflejaba una visión restricti
va de la política, a la manera porfrriana, visión
destinada a la debilidad en los tiempos posrevo
lucionarios.
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